
NUM. 209.- VIERNES 2 DE SEPTIEMBRE DE 1898.

DE DA

-^^»»1© 1.” LaaIwes obligarán en la Feninmla, lelas 
»1 a y ejanariae, A los veinte días de an proatuigaeión, 
irn i ^ **^ “^ dispasiese otra cote. Se entiende tícha U í 
■■ í*’3s*ción el día «a que termian la inserción de la ley (

^K^pù^^ ^* iga0Taacia 4» laBlejB0,n* «xcixsa 4e ae j

^*“ leyes no tendrán electo retroactivo, si no ' 
PaUBtea lo contrario. (pídigo áñl nigtnie) 

í» 0 3 ^i*^ decreto de 4 de Enero de 1886 y la Real orden
Ioía¡<* 10911 disponen no se otorgue por las eor-
«i *e^^°?®^ provinciales ni municipales ningán documento 
Ss l"’^v^™'^® ,*in que los rematantes presenten los reeibos 

5°*^ sctieíeoho los deraohos de ¡useraión do lo* anas* 
’ue sacastas an la Gfaoita dt Madrid y Bútssis Osicíál ■

SÜSCBtFdtiïi FASTIÓDLAE

Ss Oánnoaa Pe^eU*.
Un mea.........................  , 3
Trimestre.. , 8 30
Seis metes.............................16 50
Dn alto.................................60

7oan* os Odanona Pc**te*-
Dn mes. ...... á
'i'ri'mestn. . . ■ . . .11 26

' lis moEOs............................. S3 fifi
Unafio................................... ¿5

ZWiKíTO «uíÍ!<), .5S cSíií (faits de peseta.
Se publica, lodos loa ^ua. ;xeepto los domingos.

HçT'AIMPORTANTE!,—Inmsdintnmente cue los Sres. Alcalde* 
y Sseratarioa reciban este “EODRTlNn lúspondrán que as fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donas permanecerá 
hasta el reoiboMel número siguiente

Lea Layaa, Ôrâeseu y uancios car se lai.attea pnfclici- 
en loa Bitlitineÿ O^eialet s» Kszi de temitir »] Jais politit » 
^■»spêotivc4 por cnyo eondacto es pa^viic ¿ les sditoret' i * 
lo» aieaoionados periódiooB.

(Ordeae» da 2 de ¿tbiil, de S y ‘¿i de Optiihtp de l^i'>
Les a «ñores Secretarioa euidarât brjo na mas estríe* » 

reepennahilidaS, ¿e coaaerver loK-niaaeros de esteÆtoîtiî», 
oolacoionados para an enoaadaraeciíic,, que deberi Teiii. - 
oarse ai final de cade año. ; -

Ao* s STS BOI A. Conforme con la'ce ’̂d^ei&c 4.?* <’«1 pH»» 
go qae ha servido de base para le ¡mbasta, no»* laaertari 
Siiague edicto ó -oanew qae see A irttanoia 5« partt* bin 
qaa a,b icen los interesados el importe de ait táblihaaiÓB, 
ü garanticen el page, é rasés de 25 céntimos por ÜMa o 
parro de oUa, y la venta de numeros snoHoa i 88 céniimoi

PARTE OFICIAL

^Miescia jal Eínsíjii ía Sisistras

(^«ce/3 de! 31 de Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, p^ Q j y Augusta Real 
Í^ttiiliaj continúan en esta Corte 

®^^ novedad en su importante sa
lud.

SOBIERNO CIVIL
DK Li 

^^^OVliXClA DE CÓRDOBA

Núm. 2414
SECCION DE MINAS

xitno Chulvi, Gobernador civil de es- 
* Ptovincia.

'6ci\^'^ s“ber; que eú el expediente de 
^6 r "^^ ^^""^ ^^ mina de hierro títula-

®hido ^^*°'P*^ ‘^^ Villavioiosa, ha re- 
^^S^ient*^^ ^^'^^^ ^^ ^^^ '^^^ aotnai, el

do d ^^^®^°*—No habiéndoee presenta- 
ÍU6 **1^^ '^^^ plaeo de los quince días 
«iient^’^’*^ ®* ^^ícQlo 66 del Begin- 
*®iute '''®^°^ ^® Alinas, el papel de 

^^^^ ^^ registro titulado Con- 
rí9 j ‘ ^dm, 3.667, de mineral hie- 
o¡ojj ^ *'¿rinino municipal de Viilavi-

*1 gj ®®’ ®® vista de Io dispoesto en 
’^•htof”*^° *"^^*’“^° ®® ^®* Begla- 
^® 1886 ** ®**^ ®'^®“ ^® 2^ ^® “^7** 
»ip ^j^ * ®® declarar nulo, fenecida y 
^’Sietra'bi ^“? ®»ped¡6nts, y ñanoo y 

Lo * * terreno demarcado.^. 
®^oial^”" ** pablioa en este periódico 

Có,j^y* *' Saneral conocimiento. 
’^fdoba 30 de Agosto de 1898,

£1 Gobernador, 
Miximo Chulvi.

5 REAR COLEGIO
DE

' NTRA. SRA. DE LA ASUNCION
! Dll nTDIO PIOVIICIII (I CDIDOU

f Número 2429
Bases para la admisión de los alumnas 

internos y medio pensionistas.

Primera
1 El que disse iogreear en el Colegio 
J lo eniieitará del Direotor desde él l.°al 
; 30 de Saptiembre, aoompañando oertí* 
¡ fioaoión fao altati va en que se acredite .

que el aspirante se halla vacunado y no f 
padece enfermedad alguna contagiosa 
ó repugnante. |

Los que en careos anteriores hayan í 
pertenecido al Colegio y quieran con* j 
tincar dorante el curso próximo, de- 
harán enviar aviso por eecrito dentro J 
del mismo plazo, & fin de reearvarles ; 
habitación.

Segunda
1 Loe alumnos del Colegio habrán de 

matricnlaree en el Instituto provincial 
para estudiar alguna ó algunas de las 
asígnataras que en él se cursan,

Taroera

Al ingresar en el Colegio vendrán
provistos de las prendas da vestir ne
cesarias para qae poedan presentarse 
siempre con el decoro debido, y ade
más traerán dos oolehones con la ropa 

*de cama que hayan de osar, una alfum. 
brilla para las piés, tres toallas, cuatro 
servilletae, nn cepillo de ropa y otro 
de dientes, os batidor y nn peine, una 
escribanía portátil, ana cuchara, an 
onohllla y an tenedor.

Todas las prendas que le admitan se 
presentarán marcadas con las inicialae 
del colegial.

El lavado y repasado de la ropa será 
de cuenta de los alumnoa.

Cuarta
Seri obligatorio en todos los actos 

de la 0orpo;aoíón, el oso da unifroine, 
arreglado *1 modelo qas tiene adopta
do sí Colegio*

Quinta
El Establecimiento anmínistrará i 

los alumnos' cama de hierro, el mobi
liario del dormitorio y el de aseo y 
limpieza.

Sexta
Le alimentación de ¡os colegiales 

consistirá en desayuno, almoerzo, co- 
m da con nn principio y postres.

A los medio penaionistas se les dará 
el desayuno y comida.

TuJoo loo ntimentns Berán abundan
tes y sanos, de la mejor calidad, bien 
condimentados y servidos con aseo.

Séptima
En Ias eofermedadee que padezcan 

los colegiales, el Establecimiento les 
proveerá de Médico, Cirajano y boti- 
caj pero si aquellas adquiriesen cierta 
gravedad, serán .asistidos à voluntad 
de los padres ó enoargadoa y satisfe
chos por éstos tos gastos extraordina 
ríos que se originen.

El barbero y peluquero del Colegio 
serviré gratis é tos alumnos.

Octava ,
Los alumnos internes abonarán á 

razón de dos pesetas diarias, por tri
mestres adelantados, y los medio pu
pilos la mitad, en la misma forma,

SÍ los padres ó tutores no residiesen 
en Córdoba, deberán presentar nn en
cargado que responderá del pagO de la 
pensión, y que se entenderá directe- 
mente con el Director del Colegio,

Novena
Los medio pensionistas estarán ea 

el Colegio todos loa días á las ocho de 
la mafiana y su retirarán por 1* noche 
despose de conolnidas tes horas de es
tudio.

Décima
Los alumnos internos se presenta

rán precisamente el día 30 de Sep- 
tiambre paca asistir é la solemne aper
tura del curso en el Instituto ol 1.'’ de 
Octubre, y á las clases que darán prin
cipio el día siguiente.

Lus internes y medio pensionista», 
desde so ingreso en el Colegio, queda
rán sujetos ai régimen interior del Ei- 
tsblsoimiento.

? Córdoba 20 de Agosto de 1898. —El 
Begente Secretario dei Colegio, Joa
quín Iglesia.—V." B.”: El Directori M, 
M,' Rodriguez.

I;i5t¡tii;ü pvnl de 2.* enseñin 
1 DE COBDOBA

1 Número 2490 
! -A,TWUI*ffCÍIO

j Desde el día 1.’ el 30 de Setiembre. 
; próximo quedaré abierta en la Seore- 

tatía de este Inctitcto la matrícula or
dinaria para los alumnos de enseñanza 
oficial, privada y do mee tica que traten 
de cursar asignaturas de la segunda 
enseñanza en el próximo curso de 
1898 á 99.

Las solicitudes pidiendo la matricula 
se extenderán en los impresos que al 

¡efecto se facilitarán en la portería del 
Estnbleoimiento.

Al eni>rsgar la solicitad de matrícula 
1 se abonaré en metálico 2 pesetas 60 

céntimos por derechos de inscripción 
de cada asignatura, y también por de
rechos de matrícula 8 pesetas en papel 
de pagos al Estado, fijando en cade 
pliego el timbre ó timbres correspon
dientes al impueato transitorio del 40 
por 100 establecido por la vigente ley 
de presupuestos, tantos sellos móviles 
de 10 céntimos é igual número deo 
céntimos del impuesto de guerra como 
asignaturas pida, y otros dos sellos de 
cada una de las expresadas clases para 
el papel de pagos y resguardo provi
sional qae se entregaré al interesado. 

La matrlcala extraordinaria ee veri
ficará llenándose loe mismos requisitos, 
durante el mea de Octubre próximo, 
debiendo tenerse en cuenta que las de 
seta clase se hallan afectas al pago de 
dobles derechos.

Los alumno» tendrán an ouent» las 
diaposiaioDes legales y laa adrerten- 
oias que constan en las papeletas d« 
solicitud de matrlcala, é fin de no soli
citaría en asignaturas incompatibles; 
enteodiéndose qoe ai lo hicieran, di
chas matrioalaa sa considerarán ñolas, 
con pérdida de loe derechos abonados..

Lo que se anuncia par* general co
nocimiento.

Córdoba 31 de Agosto dé 1898.—El 
Secretario A., Rafael Vázquez Arcos., 
—V.” B.*: El Director, M. M." Bo* 
drlgnez.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO ECONÓMICO EE 1897 A 1898

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

76

1 
I

Sueldo Material
I Clase

al al
da la

trimestre. trimestre.
Escuela.

Pesetas. Cís. Pesetas. Cts.

1
68276Elemental...

156 25

Propiedad Vacante.

Situaeióa da la Eaouelü.

Pro
piedad. Vacante

Inte
rinidad

90

90

Foelyw de la

lata* 
rinidiid.

52 BELMEZ D.‘ María Antonia Garcia 1 30

53

54
551
66 {a) Pueblo Nuevo- .•
57 Idem........... ...............
58 (a) Peñarroya.........
59 Idem..........................
60 (a) Doña Rama.... 
61'(a) El Hoyo.
62 BENAMEJI.............
63
64

/

65

66

67

68
69
70

(a) Tejar.... 
BLAZQUEZ

BUJALANCE.
4

73
74
75
76
77
78
79
80
81

(a) Morente.. 
Idem........... .... 
CABRA......

82

83
84
85

86

87 
. 88
89 
90 
91 
92 
93
94 
95 
96

.97
98

(a) Gaena 
CÁfiKTE. • w

» Amadora Arévalo

» Dolores Fariñas.... 
¡ » Josefa Vivar.............  

D. Aurelio Sánchez.... 
D.“ Dolores Monsalvez.. 

D. Luis Cerezo..............  
D.® Leonor de la Torre.
D. Gil Rincón........  

Antonio Gil.... 
Rafael Castilla.. 
Francisco Leiva 
José Leiva........

ÍD.* Puriflcación Martín

Natividad Pacheco

Amparo Zurita

Trinidad Torres

Dolores .Timénez

D.
Emiliana Orellana.
José León.............

D.® María Jesús Molina
... D.

-.a

9

Auxiliar ....

¡Elemental 
¡Auxiliar. 
¡Elemental

Incompleta.,

Elemeníal.. •

¡Auxiliar

. /Elemental...

Kieardo Llácer

Adolfo Lara

Juan García.... 
Pedro J. Priego. 
José Santamaria

I » Leopoldo Santamaría 
,D.“ Angela Canalejo.... 
¡ » Dolores Vasallo--■-■ 
D. Joaquín Rivera........ 
D-® Angustias, Madrid. -
D. Manuel Reyes..

Antonio Viñas

Antonio Villa 
Julián Reyes., 
Martin Pérez.

D.’ Aurelia Moñiz..

-40«

» Concepción Hernández..... 
» Francisca Fernández.............  
> Mariana Molleja......................  
» María de la Sierra Mellado, 
» Dolores Casas..........................  
» Magdalena Hernández..........  
> Margarifo Carrillo. ....•.• • 
» Carmen Leiva....................

D. José Durán -....:.?..•■"•,* 
» Joaquín Cañero... -.............

» Francisco Reyes» .••■•••••. ■ 
» Salvador Muñoz. ..•..>•••■

46

99 Rafael Huertas..

100
401. CARCABUEY
102
10?
104

oAi.iiíLí..
Í •/¿os. í-íM: 4

ips 
.W capLóta.

ilí 4 rS 'Ji

276
166 25
275

206
206

91
91

275
276
156

275

68 75

26
25
26
25

25

D,“ Asunción de Carvajal 
D. Fraptásco Arjona....- 
D ^ Rosario Serrano,.,.. . 

,» María López Rincón.^..

í ■

68
68
51
61
22
22
68
68

68

75

66
56
81
31
76

75

'a*'

Auxiliar .... 156 25

Elemental- 275 .68 75

Incompleta. 68 76 17 19
Elemental. - • 206 25 51 56

206 25 51 5fi
275 68 76

Auxiliar......... 166 26

Elemental... 275 68 75
Auxiliar .... 156 25
Elemental. -. 276 68 75
Auxiliar'.... 166 25
¡Elemental... 275 68 75
¡Auxiliar ..., 156-25
¡Incompleta. 1 126. ,31- 2.5
1 » 125» . 31 26
'Superior... ; 466 25 101 .^6

■Elemental.. - 3 -13 75 «©94

■Auxiliar - 206 25
Elemental. -. 343 75 86 94
Auxiliar .... 206 25

Elemental... 343 75 86 94

Auxiliar 906 25
206 25

Elemental.'• 343 7.5 '85 941
■ Auxiliar .... 206 "2 5
¡Elemental... ’ 34(76 35 94
jAuxiliar .... ■4:06 26 9
Párvulos....... 343 7.5 86.94
Auxiliar ..... - 206 25
Adultos......... 206 26 .51 56
Auxiliar .... '125
Incompleta. ■. ■ 91 25 22 81
'Elemental.. ■■ -.206 96 ■ 6166

Auxiliar.... '125

. Elemental. - - ,^'‘ 906 35 51 56

Trinidad ZamorahoA . .v*/.

Felipa Leónvi.»»^
Caj^apQ B^K. .4« K*» *^

J .Si, f 3J

Párvulos t 
ib 1» «it-'

j¿. Ampiár • 
/„ .. Element

4

275' 
275 
^75

276

-166 15 
.27^-:

>»£3;. flii i ’«q
.' ■ j?;a?i&«í'2*l

68
«■i 68

68

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

64

90

90
90
90
90

90.
90
90
90
90
90
90
90
SO

90
90
90

90
90
90
90
90
90
90
90

»

26 l
26

á - 
4

)•

90

90

90

90
90

,-90.:». .

75
7&
-^ cf

90’^ 
' 90 ■
90
90

¡•.00

q

90

9 .

ÍV .

ui^su. ».
r
17

abi.
cr..!«.

75
L 90

. 68 7V. ?Q 1, cb
; :* ob*ii>r'* 
ôiSsbO 1* jb

27 30
—á— 
4 6

flOIrí-.;

DOilohi n 9.

•f

.1'U» ~;L ..;. - :í

hi hq al o-sJ:

ivtiiri3 ouiíxmM

4

1 30
—á— 
46

1 30

4 0

Í ^

4 fí

1 30

4 ®'

1 ^Ü

l ^

A.

1 ^ '

4 ^

•A iiC •
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TRUGGION PÚBLIGA DE GÓRDOBA «
CUARTO TRIMESTRE!

E^scuelas de esta provincia.

íS EL TRIMESTRE PENDIENTE‘i DE PAGO DE TRIM BSTBSí ANTERIORES

COBRADAS EN EL TRIMESTRE ,

^0pcr 100 

£^^^t3.

3 pot 100

Pto. Ots.

7»cin»tea

Pfea. Cta,

80pof 100

Pts, Cts.

lOpot 100 !

Pt8. Cts.

ï por loo'"

Pts, Cta.

raoantes,

Pts. Ota.

50 per 1(50

Pts. Ots.

TOTAL

Pts. Cta,

.OporlOo’s por 100 Vacantes 1

Pts. Gts. ¡ Pts. Cts. j Pts. Ots.

>0 por 100

Pts. Cts.

TOTAL

Pts, Cta,

LOporlOoj

Pta. Cta.

3 por 100 ^

Pts. Cts.

1 i
Vacantes BOpor 100/ 

Pts. Cts, | Pts. fcta.

TOTAL

Pts. Cts.

fi 88

8 88
>
6 83
6 88
3 10
6 10
2 28
2 28
8 88
6 88

1 99

4 89

6 88

l 72
3 18
5 18
3 88

_ 6 88

8 88 
*
6 88

8 18
13 

^^ 16

S B9

b
^ 59

« 59

4^^

& 16

S 16
H'

i?
« Se

6 88

•« 86

8 25

8 25
4 69
8 26 
8 25
6 19
6 19 
2 74

' 2 74 
8 26 
8 26 
4 69

5 87

4 69

2 06
6 19 
6 19
8 26

! *

8 26
i 4 69

8 25
4 69

' .8 25
4 69

> 3 76
I 3 75
; 12 19

! 6 19
10 31 
6 19

*S

6 19
; 6 18

10 31
L ® X9

'1 ^IO 31
f 6 19

‘ «19

, . 6 19
i 3 75
i Í 2'-74

b* 't-

■ i 2^
1.^26

í' ,

J 4 69 
8 25

- do

+

>

: M
■ • r Í ’> ?

1

*í‘'M*

Ï o I

liiAW

78 13

39 72

137 50

78 13

1/

171 88

Vx^ ^ 

bi

oív*/

iojlM 

Ojí 

hb

I»lfl

t^i «lo»

6 88

6 88 
»
6 88^
6 88
5 16!
6 16!
2 28
2 28
6 88!
6 8$!
• !

46

6 42

6 88

1 72
6 16

- 5 16
6 88

»

6 88

6 88

6 88 
»
3 13
3 13

10 16

8 59

»
.. 8 39 

»

8 39

• 8 69
ir

6̂ 16

I 2 28
5 16

ÚY i

'13 76
13 76

ÍH 76

6:1 (•

13 !6

tqu:1

8 25 

»

8 26 
4 69!
8 25^ 
8 26, 
6 19' 
6 19' 
2 74!
2 74' 
8 26;
8 25' 
4 69
>

Al

4 69' 

ir

2 06’ 
6 19 
6 19
S 25

S 25 
4 69 
3 25 
4 69 
a 26 
4 69 
3 76 
3 75

12 19

>

6 19 
10 31
0 19

6 19
■ 6 19 

IO 31
6 19 

10 3Í 
lo 6 1«

10 31 
6 19 
6 19 
3 76 
2 74
6 19

»

6 19 
16 60 
16 60 
16 60

’«M^eo ■|MI í» s.
-»» ,•«»!

*

66 

>

et

«

L

•v. Í 
.■''rMjSr

> <»h pi:
^Ofc *1

U? BJ

t ‘ •:”e»0- a
(: ’• .< ’5
■ssi-:*** «

' 78 13

9 17

100 84

137 50

78 13

¡ 171 'SS

tl7l .88

i'

fît ,

.h ■ '

A’ tin «

> C £ = a il

.275

liv-^âi ’î t

5^SÎ1 C;

30 26

166 26

30 26 
9 38

30 26 
30 26
22 70 
23 70
10 04 
10 04
30 26 
30 26
9 38 
9 63

203 97

10 76

9 33

288 76

7 66 
22 70
22 70 
30 i6

166 26

30 26 
0. 33

30 26
9 38

30 26
9 >8 

13 76 
13 76
44 70

390 94

IS 38 
3 7 80 
12 39

390 94

12 38
1 12 38
1 37 60 

12 33
37 -90
12 38

<37 80 
12 38 

“ 2'2 70
7 50

10 04
22 70

t. S2 70 
r 45 38 
' 46 89

46 39
v 'S NS

''14’07
= X 46 39

• :.e.i0i
H-jOil'l t

ta 88 8 26

» » »

688 826
4 69

688, 826
6 88, 8 25
516! 6 19
616 619
226 274
228 2 74
688 825
6 88 6 26
* I 4 69

46' » 1 .

642 » 156

. 4 69|

6 88' »

1 72 2 06'
516 6 19’
516! 6 191
688’ 825'

688' 8 261
ï i 4 69
6 88' 8 26
» 4 69
6 88. 8 25
* 4 69
3 13; 37.5
3 13 3 751

10 16'- 12 19

' Ô 69j :

6'19! '
8 59 10 31!
» 6 19
8 69^

, * 6 19
51 1 619'
8 59 10’31!
> - 6 19:
8 69 10 31i
* 6 191
8 59 10 31;

6 19
5 16 619,.

3 75.;-.
2 28' 2 74.
5 16 6 IT

^ ’ ’

616 619
13 76 16*50:
18 76 '''■’16 60' ^'
13 V6‘ 16 50' -1«

,; log tüG' i la ^»«1
.i^®»?&L t>'!<•;»; Tq *û et 

’• »-*«*^ 9 33> - ’-v 

-» 6*891 ’^» 8 85 --à*'» 
êr; i -pq .tbiLè ha «idû

*Ji*^ 1 "•^ **1 ''- '’ 4 -*■*

78 13

9 17' 
100 34!

137 50

78 13

171 88

171 88

i

>

t7' *0 4 F e

'>1 «îu'jli

èidjiû il 
.376

í¡:íie? ,s

ïlüICTA i

16 13

78 18

15 13
4 69

16 13
16 13
11 35
11 35

5 02
5 02

15 13
15 13 
.4 69
9 63

162 26

»
4 69

144 38

3 78
il 35
11 35
15 13

78 43

15 13
4 69

15 13
4 69

16 13
4 69
6 88
6 88

22 36

180 47

6 19
18 90
6 39

180 47

G 19
6 19 

¡18 90 
i 6 19 
1 18 90

6 19
18 90

6 19
1135
3 75
5 02

11 36

»

11 35
30 2e
30 9« 

i?’3O 9€
t? -i
^288 7<

9’3i 
i^^tlSlE
•A •L <V¿aM

6 88 

»

6 88

6 88
6 88
6 16 
5 16 
2 28
2 28 
6 88 
6 88

>
1 99

4 89
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JUZGADOS
MONTORO

Ním. 2416
Don Manuel do la Cueva y Donoso, Jues de 

primera instancia ^ esta ciudad y su par
tido.
Higo saber: que por providenoia de 

hoy, dictada ea los autos ejecutivos que 
se sigusu en este Juzgado y por la Es
cribanía del actuario que refrenda, a 
instanbia dal Procurador Doa Fraaois- 
oo Quesada Morales, en nombre de 
Doa Martín Jurado López, vecino de 
Villafranca, contra Don Antonio Luis 
Melero Cubero y Doña Bamedios Za
morano y Zamorano, de la misma ve- 
oindad, sobro cobro de pesotas, he 
mandado sacar por teroera y última vez, 
á públioa snbadta, para su venta, sin 
sujeción á tipo y por término de vein
te dias, la finca BÍguiente:

Uua ucea en la calla de la Torre, nú
mero ocho, de la villa de ViHafranoa 
de las Agajes, manzana quinta, qua 
linda por la derecha de su eutraudacon 
la número sei.s, propia de Miguel Ortiz, 
hoy de Martín de Oastro Jurado; por 
la zquierda herederos de Bartolomé 
Belmar, qd« es la número diez, y por 
la espalda con casas de la calle Parri
llas, de Bañito Pastor, hoy sus herede
ros y otros, apreqiada en venta en la 
cantidad de cinco mil aetecientas pe
setas 6.700

Y para la ealebraoión de su remate 
se ha etñslado el día trece dei próximo 
mes de Septiembre, á las diez de su 
mañana, an la sala Aadienoia de este 
Juzgado^ sito en la calle Salazar, nú
mero saatro; advirtiéndoee:

Primare, Que se admitirán todas 
las posturas que se hagan.

Segando. Qae para tornar parte en 
la subasta deberán los lioitadures con
signar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el estableoimiento público 
destinado al efecto,ana cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efecti
vo del valor de los bienes, sin ooyo re
quisito no serán admitidos.

Y tercero. Que la finca sale á pú
blica lioitaoión sin habere a soplido pré- 
viamente la falta de los títulos de pro
piedad, según lo solicitado por la par
te actora.

Dado en Montore á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.— Manuel de la Caeva y Donoso. 
—El actuario, Licenciado José Benítez 
Lara.

CORDOBA
Núm. 2434

EII^ICZTO
Don José Hacar y Mora, Juez municipal do 

la derecha y en f unciones de primera ins
tancia de esta capital por enfermedad del 
propietario.
Por el presente y término de veinte 

días, hago saber: qae en antee ejeoati- 
vos qae se siguen en cats Juzgado y 
por la Keoribania del qae refrenda, se 
siguen aatoa ejeoativos á instanoia de! 
Prooarador Don Manoel Enriquez, en 
nombre de la ezoelentiaíma señora Do- 
fia Angela Pérez de Barradas y Bay- 
nay, Duquesa de Denia, oontra Don 
Mariano Agaayoa y Fernández de Me
sa, sobre cobro de pesetne, he manda

do se saque á la veuta en pública su
basta, la finca siguiente:

Una casa situada en la calle Agustín 
Moreno, número ciento treinta y ochó, 
de esta ciodad, que linda por la dere
cha saliendo con la núme.o oieuto cua
renta de dicha calle; por su izquierda 
con la número primero de la calle 
Claustro, y por el fondo con la referida 
vía del Ciauetro. Estos linderba enoie- 

; rran una superficie de dos mil dos- 
¡ oientoe veinte y tres metros cuadrados; 

conata de piso bajo y principal, hallan- 
does distribuido el primero en pátio 
apeadero con cuatro árboles, á la iz
quierda peqoeCa cuadra, paso,'escusa 
do, Corralillo con colgadizo y oaadra á 
la derecha, sala, escalera á un coarto, 
pátio, sala, galería al pátio principal, 
paso descubierto, corral, pozo, cuarto 
con tres pilas y fogón, Corralillo con 
colgadizo, galería, cocina, pozo al pá
tio principal y escalera de servicio al 
fondo del pátio de entrada, onarto y 
cocina,gatería,escalera principal, cuar
to bajo de esta escalera principal, oaar
to bajo de ésta, jardín con catorce na
ranjos y varios frutales; á la derecha 
de la galería dei^fondo de ésta el pátio 
principal con cuatro galerías, ana de 
ellas descubierta y con puerta á la ca
lle Claustro, á la oragía izquierda dos 
cuartos, sala, dos enartos y galería al 
jardío, dividida en tres departamentos 
ó coartos; en la galería segunda sala, 
coarto y poso à uno de los ccrrales re
feridos; en la galería oaatro oaartos. 
El piso principal tiene en su meseta 
de ¡a escalera un cuarto que fuá orato
rio y ai desembarque galería, tres sa
las, galería al jardín dividida en cua
tro’ cu artos, salón y cuarto, sobre el pi 
so principal hay tres galerías con en
trada á una cocina, nava ruinosa, coci
nilla, dos cuartos, otro, alcoba, sala y 
cuarto. Esta finca tiene, según consta 
en satos* ana paja de agua de la llama
da del Cabildo, estando aneja á dicha 
finca ana cochera accesoria, que linda 
por la derecha entrando con la casa 
número ciento treinta y cuatro, y por 
en izquierda y fondo con la casa prin
cipal descripta. La menoionada casa ha 
sido apreciada por el maestro de obras 
Don Juan de los Reyes, en la canti
dad de treinta y siete mil qainientas 
pesetas, con inclusion de la cochera ao- 
o Soria y paja de agaa.

La expresada su asta tendrá lagar 
el día tres de Octobre próximo, á las 
doce de ia mañana, an la sala Audien
cia de este Juzgado, establecido en el 
piso alto del Ayuntamiento, bajo las 
condiciones 8igaient.es:

1 .* Servirá de tipo para la «-abasta 
la cantidad en qae la finca ha aido apre
ciada, no admitiéndose postaras qae 
no cabrán las dos terceras partes del 
aprecio.

3 .* Los licitadores habrán de oon- 
aignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja da Depósitos, el 
diez por olénto del tipo ssRaledc; y

S ." No habiéndosa presentado por 
el deodor los titulos di propiedad de la 
finca, tendrá qae oonformafae al rema
tante con al certificado dal Registro do 
la Propiedad, qae obra ea autos, pa
di ondo ser examinado por loa qae de

seen temar parce en la snbasta, en la 
Escribanía del actuario.

Dado en Córdoba á treinta de Agos
to de mil ochocientos noventa y ocho. 
— Doy fó: José Sacar y Mora—El 
aetnario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

PRIEGO 
Núm. 2417

Don Pedro Bico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cica, llama y em

pieza á Enrique Martínez Borja, veci
no de Liares, para qae dentro del 
término de diez días, oontadoa desda 
la inBerc'iôa ñel presente en ¡os BoieÜ- 
nos OfidiliSt cocóparezoa en este Juz
gado, á prestar declaración en el suma 
río que por hurto de aba yegua instru
yo contra Juuti José Melero Alca'á; 
speroibiéndoíe de que ai no oompurece 
dentro de dicho término, te parará el 
perjuicio á que hubiere lugar, pues sai 
lo tango acordado en referido samario.

Dado en P-fiege á veinte y ano do 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Pedro Rico.—Pot mandado de 
S. S.", Francisco del Puerto.

MONTORO 
Núin. 2418

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Boletín Ofíoial de esta provincia, 
en el de la de Murcia y Gaceta de 
Madrid, cito, llamo y emplazo á Je
sús España Pelasen, natnral y ve
cino de Ojos, provincia de Murcia, cu 
yo actual paradero se ignora, de es
tado soltero, de ejercicio herrero, hi
jo de José y Hermenegilda, para que 
dentro de! término de diez días, á con 
ter desde el en que tenga lugar la úl
tima inserción del preaente en dichos 
periódicos, comparezca en la sala Aa- 
diennia de este Juzgado, sito en la ca
lle Salazar, número cuatro, con el fin 
de notifioarle el auto de procesamiento 
contra él dictado en o^nsa que se sigue 
en este dicho Juzgado y, por la Esefi- 
banía del actuario que refrenda, por 
viajar sin billete, desda la estación de 
Alcolea a Io de Villa dal Rio, en al tren 
mixto ascendente del día ocho da Ju
nio Último, y practicar las demás dili- 
genoias con dicho individuo, acorda
das an mencionado auto; apercibido 
qae de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á qae 
haya lagar en derecho.

Dado en Montera á veinte y cinco 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Manael de la Cueva y Dono
so,— Por mandado de S. S.*, Licenoia- 
do José Benítez Lara.

BAENA
Núm. 2426

Cédula de citación
En virtud de lo dispoeato por el se- 

fior Juez de instraoción de etU parti
do, ea providencia de hoy dictada en 
el aamario qae aa aigue en este Juzga
do por robo de caballería á Mateo Ra
mirez Roldán, contra José Rodriguez 
Sábehez (a) Niño Nuevo, ee cita al tes
tigo Franoisoo Rueda Velderrane, ve

cino de Estepa (Sevilla), y cayo actual 
paradero So ignora, á fin de qo6 cosí 
parezca en este dicho Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar des 
de la publicación de la preseota en la 
Gaceía de Madrid, con objeto do Pf®®' 
tar cierta deolaracicn; previniendo e 
que aj no ooippareae, le pararán lOs P®i^ 
juioios coneigaieats».

Baena veíate y nueve de Agosto * 
mil ochoeientos noventa y cebo.—' ' 
actuario, Esteban Bujalance.

SEVILLA
Núm. 2427

Don José García da Velasco, Juez muniei^^ 
interino de instrucción del distrito dd 
vador' de esta capital.
Por la presente r^qaieitoria ao •’'*’' 

Usma y emplaza al proéesado J'’* 
García Rodríguez, natarai áe Córdo^’’ 
de treinta y dos sfios, corredor, de es 
tado casado y vecino da Córdoba, p”f 
que en el término de qa*ooe días, coa 
fados desde el eiguiente a! ea 9®® 
presente aparezca inserta eu GoC^^ 
de Madrid y Boletines Oficiales de ®®^’ 

provincia y la de Córdoba, se prese 
60 este Jn2gaao,8ito plaxa ae 
tratación número ocho, á responder 
loa cargos qae le resultan en oaus s^^ 
es le sigue por robo en la casa nU® 
cinco de calle Rodrigo Caro, “ 
ciudad; apercibido qae de no oomP 
reoar, le parará el perjuicio á qoe ^®^ 

lugar, -"iendo declarado rebelde-
Al propio tiempo ruego y enoafí® 

todos los individuos de que se coffP 
n á ne la policía judicial, procedan 

busca, captura y traslación á esW® . 
celes, cea las seguridades debida-' ^^ 
expresado procesado; pues asilo 
acordado en providonoia de hoy di®' 

da en ia expresada cansa.
Dada en Sevilla é treinta de ^e 

de mil ochocientos noventa y ^‘^^ 
José García da Velasco.—El act“**^ 
José Marchena. _

ELECCIONES
Los impresos P^' 
ra las próxim^^ 
elecciones de P’' 
putaciones pP®' 
vinciales, se veD' 
den en la iinpi'‘‘‘’ 
ta del «Diario *1*’

Córdoba.»
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